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por elES serán comunicados a Madnd, y el ('omne (Ol1JunlO lOmara
la decisión final. Para la selección el programa podrá n;,igir inliJfmación
adicional del solicitante sí se estima necesaria.

Octava. ObligaCiones de lus hecarios:

L los becarios deberán acreditar su estado de. salud n1L'díólnte
Ci.:rtificado médico oficiaL

.2. Los becarios se comprometen a seguir las normas de la instilu
ción que los reciba y a respetar las leyes del pais anfimón, asi' como las
de su país de origen.

3. Los becarios se comprometen a presentar Jos infórnws que
acrediten su rendimiento al ténníno de su estanfÍa. o antes, si el
programa Jo estima conveniente.

4. Los becarios deben hacer constar que tienen una beca de la
Comisión de Intercambio Cultural entre España y los Estados Unidos de
America, patrocinada por el Comité Conjunto, en cualquier publicaci6n
derivada de la beca.

Madrid, 19 de julio de 199L-EI Presidenlc por parle cspailOla del
Comité Conjunto Hispano-Norteamericano para fa CoOperaCHJ!l Cultu
ral y Educativa, Delfin Colomé Pujol.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 29 de julio de 1991 por la que .5e manda
expedir, sin perjuicio de tercero de ml'jor derecho, Real
Carta de Sucesión en el título de llIarqués de Ang!esola a
favor de doña Maria Dolores Cotoner y Quirós.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912.

Este 'Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha tcnido a
bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente,. se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título de Marqués de Anglesola a favor de doña María Dolores Contoner
y Quirós, por fallecimiento de su padre, don Nicolás Coton~T y de las
Casas.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 29 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 17 de mayo de 1991 ¡,

el Subsecretario, Fernando Pastor López.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUClON de I de agoslo de 1991, de la Sccrelar(a
General de AsunlOs Penitenciarios, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Contencioso
Administrativo en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucia, dictada en el recurso número 4.721/1989,
interpuesto por doña Maria Reyes Rubio Iglesias.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía el recurso número
4.721/1989, i,:terpuesto por doña María Reyes Rubio Iglesias. represen
tada y defendIda por sí misma, contra acuerdo del Ministerio de Justicia
representado y defendido por el señor Abogado del Estado: la citada Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justícia de
Andalucía ha dictado sentencia de 1 de febrero de 1991, cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso Cont.en
cioso-Administrativo interpuesto por doña Maria Reyes Rubio Iglesias,
en su propio nombre y representación, contra los acuerdos de la
Subsecretaría del Ministerio de Justicia, de 16 de junio y 2 de noviembre
de 1989, el último desestimado recurso de reposición frr-me al primero,
los que debemos anular y anulamos por no ser conformes con el
ordenamiento jurídico. Sin costas.»

En su virtud, esta Secretaría General, de conform ¡dad con lo
dispuesto en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la
lurisdicián Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus
propios terminos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. L para su conomiento y efectos,
Madrid, 1 de agosto de 1991.-El Secretario general de Asuntos

Penitenciarios, Antoni Asunción Hcrnándcz,

Ilmo. Sr. Director general de Administración Pcnintrnnaria

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 423/39219/1991, de 24 de julio. por la que se
dispone el cumplifmenlo, de la sentencia de la Sala de lo
<. 'ontcncJOso-AdmmlsrratH'() del Tribunal ..)~uperior de Justi
na de la Comumdad Valenciana. dictada con (echa 18 de
murO de 1()<)1, en el recurso numero 1.812/1990. inler
PIU;sto por don Juan Sarriófl Oc/rando.

Oc conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se, cumpla en sus propios términos estimatorios la
expresada sentencia sobre reducción del s.crvicio en filas.

Madrid, 24 de julio de 1991.~El Secretario de Estado de Administra
CIón Militar, Gustavo Suátez Perticrra.

Excmo. Sr. Diret:lOr general del Servicio Militar.

ORDEN 423/39220/1991. de 24 de julio, por la que se
dispone el cumplimiemo de la sCJ:~tencia de la ..s'ala de Ir:
COflu:ncioso--Admimstratiro del Tnbunal Supenor de JUsti
cia de la Comunidad Valenciana, dictada con fecha 18 de
maro de 199/. en el recurso numero 1.819/1990, inter
pué.~·!o por don Antomo Pastor López.

De conformldad (,'on lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdil,.Tión COlltcncioso-Administrati'va de 27 de diciembre de J956,
dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la
expresada sentencia sobre reducción de! sCfvício en filas.

Madrid, 24 de julio de 1991.-E1 Secretario de Estado de Administra
ción MtlitaL Gustavo Suárez Pcrtierra.

E\cmo. Sr. Din..'ctor general del Servicio Militar.

ORDEN 423/39222/1991. de 24 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de. la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 26 de diciembre de 1990, en el
r('curso de apelación intelpuesto por el Abogado del Estado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se cumpla en sus propios terminos estimatorios la
expresada sentencia, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo, en el recurso de apelación promovido por
el Abogado del Estado, contra otra anterior de 11 de octubre de 1989,
del Tribunal Superíor de Justicia de la Comunidad Valenciana, recaída
en los recurso números 258 y 259/1989, sobre reducción del servicio en
filas.

Madrid. 24 de juhode 199I.-EI Secretario de Estado de Administra
ción MilitaL Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Dircl:lOr general del Servicio MilitaL

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEiV de 20 de junio de 1i)Y1 por la que se autoriza a la
I:,"rlfidad «(Unión y Fénix AUlOS Compañ/a de S('guros V
RcwegurOJ. Sociedad Anóniflla»), para operar en los ramos
n¡imeros 1, J. 10. 16, 17 V 18. e inscripción en el Registro
Especial de Emidades ASl>guradoras (e-706).

Ilmo. Sr.: La Entídad «Unión y fénix Autos Companía de Seguros
y Reaseguros, Sociedad Anúnirna~~ ha presentado en la Dirección
General de Seguros, solicitud de autorización para el ejercicio de la
actividad aseguradora privada en los ramos de Accidentes. Vehículos
Terrestres (distintos de los ferroviarios), Responsabilidad Civil: Vehícu
lo~ Terrestres Automotores, Pérdidas Pecuniarias Diversas, Defensa
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Jurídica y Asistencia en Viajes, números L 3,10, 16,,17 Y J8 de los
relacionados en el artículo 3.°, sobre clasificaciQn~,'de'rarnj;)sen seguros
distintos del de Vida, de la Orden de 7 de sePlí~fI1bre de 1987, por la
que se desarrollan determinados prcc-cptosdcl Rcg~,amcnto d~Ordena
cíón del Seguro Privado (<<Bolctin Oficial: dd EstapQi) de 14 de julio de
1987).

De la documentación Que se adjunta a la sQIT~itudfC':rmülada; se
desprende que la Entidad «Unión y Fénix A:utos}'ompftóíade Seguros
y Reaseguros, Sociedad Anónima»,'cumplc Jos req!Jj~,jl()ScstablccidoS,cn
la Ley 33/1984. de 2 de agosto, sobre Ordcnat'ión ,qcIScguro Prjvado y
en d Reglamento de 1 de agosto de 1985 (Rca:VDccr,clO 1348/l9S5
«Boletín Oficial del Estado» de los días 3. :> y·M.

En consecuencia, este Minísterio,a propuc'$la de fa Dirección
General de los Seguros ha acordado 10 siguiente:

Primero.-Autorizar a la Entidad «Unión;)' Fénix,Autos Corn:panfade
Seguros y Reaseguros, Soricdad Anónima» para, d. ejercicIO de la
actividad aseguradora privada en los ramosde,A:c-eidcntes,ychiculos
Terrestres (distintos de los ferroviariQs),RcsponsaQiI1d~d Civil;' Vehícu·
los Terrestres, Automotores, PérdidasPecuniarias·'Diversas;' Dcfensa
Jurídica y Asistencia en Viaje, con arreglC):a(attjcüJo6;~tJde,la Ley
33/1984, yel Reglamento de 1 de agosto de J985,.SQbre,Ord<:naClón del
Seguro ·Privado.

SC~llndo.-Inscribir, en consecuencia,a la Enlid~den. él Registro
EspeCial de Entidades Aseguradoras previsto end;artículo 4Q de la Ley
33/1984, de 2 de agosto; conforme a 10 displlL':SlO:en dnúmcro 5 del
artículo 6.° de dicha Ley.

Lo que comunico a V. L para su cDnoómie:ntü'y efectos.
Madrid, 20 de junio de 1991.-P. D., el Secretario de Estado <k'

Economía, Pedro Pérez Fernández.

limo. Sr. Director general de Seguros.

23173 ORDEN' de 24 de junio de 1991 por laqueJe aUlOrba a la
f;ntidad (d. Al. Segun}.'; V Reaseguros, SociedadAilál1imO\)
rc.ó49j, para operar en el ramo de (?:tUcióJ]¡

Ilmo. Sr.: La Entidad {(A. M. Seg~ros y R,:,~aseguros, Socicd¡lJ
Anónima». inscrita en el Registro EspeCial de ~n.t¡dades A~eguradoras

previsto rn el artículo 40 de la Ley 33/1984, sQ~re Ordenación del
Seguro Privado, ha presentado en la Dir'ecciónf-iencral de Seguros
solicitud para operar en el ramo Caución, número lS,delos relacionados
en el articulo 3.°, sobre dasificación de ramos en'Seguros distint-os del
de Vida. de la Orden de 7 de septiembre de 19&7, por la que se
desarrollan determinados preceptos del Re~Jame:ntRde Ordenación dd
Seguro Privado (<<Boletín Oficial de! Estado» de'114),

De la documentacíón que adjunta la Entídad a lf''Súlidtud formulada
se desprende que «A. M. Seguros y Reaseguros, Soc;jedªd Anónima) ha
dado cumplimiento a 10 establecido en la legislación vigente.

En consecuencia, este Ministerio, a prOpueshl de la Dirección
General de Seguros, ha acordado:

Autorizar a la Entidad «A. M. Seguros y.R:(;'3segufQS, Sociedad
Anónima» para operar en el ramo de Caudón, eonf()rmealo c'ilahlceido
en el número 1 del articulo 15 del ReglamenHJde Of.Dl..'nacit:'J1l del Seguro
Privado. Real Decreto 1348/1985, de 1 de agosto J«Bq-letín Ofióal dd
Estado» del 3, 5 Y 6).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento )~efec1os.

Madrid, 24 de junio de 199 l.-P. D.. el Se-cn.'tariü de Estado de
Economía, Pedro Pérez Fcrnánde7.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 24 de junio de 1991de e;¡,·tinción y suhsiguielJfe
eliminación del Registro EstJCcial ife,F;,ntidar!es Asegurado,
ras de la Entidad «Iguala/OrlO A1éJu,:o-Qwrúrgico Casa
Salud de la ,\IontwlG>J (C·322).

Ilmo. Sr.: Por Orden de 16 de septiembre de 19S7 ~e acordó la
disolución de oficío, la rcvocacíón de la aUJori~ciónadm¡nistrativaY
la liquidación intervenida de la Entidad(dg~alatºr~;()M~ico~Q~irúrgico
Casa de Salud de la Montaña, Sodedad AnÓníma»}~nhqUldadún),con
arreglo a lo previsto en el número 4 de ladis-posid(m~1ransitori-a:prírne:ra

de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobreOtdenaciÓJ),pcl Seguro Privado,
articulo 29.1, 1), de la referida Ley 33/1984, de 2.de a~o'to, y 93J del
Reglamento de Ordenación del SeguroPri'vado;deJdeagqs-to·de1985-.

Posteriormente, por Resolución de la Ditecdó'l1,,(}.eneral de Seguros
de 13 de enero de 1988, se acordó que lac-0m,jslóflLiqui<,fadora de
Entidades Aseguradoras, creada por el Real iJe<reto,ley 10/1984, de 11
de julio, asumiese la función de órgano ,. Jjquü:tadorde' la' referida
Entidad, de acuerdo con lo dispuesto en el artíc,:,lO,~.odelReal Decreto
202011986, de 22 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de

hl

funcíonamlcnto de la ·Comisión Liquidadora de Entidades Ascgun¡·
doras.

Habiendo sido ulti,mado, el ,proceso Iiquidatorio de la referída
Entidad,'laComisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras solicíta la
extínción y subsiguienteeliminadón del Registro Especial de Entidades
Aseguradorfls de la Enti(iad.c:(·lgualatorto,Mooico·Quirórgico Casa Salud
de la Montaña, Socie<iadAnónima».

De la documentaS1Q-n que se adjunta a la solicítud formulada st:'
desprende que, se ,,·ha~"ellI11plido los requisitos establecidos en la
legislación vigente sobre Ordena-ción de los Seguros Privados.

En consecuencia. este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado declarar la extinción y subsiguiente
dímina·dón del Regis:tro Especial de Entídades Aseguradoras previsto en
el articulo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de la Entidad
~dgual-atoriü Médico-Quirúrgico Casa de Salud de la Montaña, Sociedad
Anónima»(cnliquiqaciQh)"conforme a lo dispuesto en el artieulo28del
Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto.

Lo que comunícoa V. Lpara su -conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de junio de I991.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economía. Pedro ,Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Dlrector gc,neral de Seguros,

ORDEW de 24 de junio de j 99 j, por la que se autori:::a (/
la Entidad «Genera! Accidcftt Fire and Life A55ural1('{'
COIporatúm P.L.C.. Emidad de SeR/trOS JI Reaseguros
Bntanica, Delegaciún Genera/en Espaiia>¡. para operar ('11

el ramo deOlros Dallos a los Bienes (E·¡09j. .

Ilmo. Sr.. La Entíclad «General Accidcnt Fire and tife Assuram:c
Corpomtion P.L.C.,EntidaddeScguros y Reaseguros Británica. Dclega~
éión(i-cn-erul en E-spaiía~,inscritaen el Registro Especial de Entidades
:Xscgura<iofas. previstoen c1artículo 40 de la Ley 33/1984, de Ordena·
ción del Seguro Privado, ha presentado en la Dirección General dl'
Seguros SQlicitud de autorizaCíón para operar en el ramo de Otros Daños
a los Bienes, numero ,9 de los rclacioliudosenel artículo 3.°, sobre
clasifica-ción de ramos en seguros distintos dc-l,de,vída, de la Orden' de 7
de septiembre de 198:7"por la que se desarrollan determinados precep
tos del ~eglamentode Ordenación del Seguro Privado (<<Boletín Ofioal
del Estado» del 14),

De la d,ocumentatión que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
s~ desprende tllte. «GcncralAcddent Fire and Life Assurancc Corpora·
110n P,LC., EnttdaddeSegur-os y Reaseguros Británica, Delegación
General en ,EspañID), ha dado cumplimiento a lo establecido en la
leglslaóón \"lgentc.

En cQtlsccue-ncia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado:

AU10nlJr ~l la Entidad «General A.ccídent Fire and Life AssuranCí.'
C?rporation P.LC, E!'udad de Seguros y Reaseguros Británica, Delega
non (Jcncral en Espa-qa) .• para operar en el ramo de Otros Dalios a los
Bienes, conforme a lo eS.tablecidoen el número 1 del artículo 15 del,
Reglamento de Orcte:nacicin del Seguro Privado, Real Decreto
1348/1985, do. I de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» del 3.5 Y ó).

Lo q~e comunic.oa.V.L para su conücimiento y efectos.
Madnd, 24 de 1U01O de 1991.~P. D.. -el Secretario de Estado de

Economül, Pedro Pérez Fcrnández.

fImo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 2 de julio de 1991, por la que se al/lori::a la
fusión, por a.bsorcióft, di' la Fntidad ',O·esa, Aseguradora r
RW.'ieKUradora lhtrfca, S·oClce/ael Anónima" (('.59), por fa
EntIdad '((AHiafl:;-Ras. !"0!lIros y Reaseguros, ..sociedad
.,1nó!1ima'>(C~¡09),.rla extll10ón de! R(~r:islro de Ent¡dadC's
heguradotas de la EtIlidad «(Cresa. Aseguradora y Rease

gurac/ora ibérica, Sociedad Anónima» (C-59).

~lrpo. Sr.. La Entidad «AHianz·Ras., Seguros y Reaseguros, Sociedad
Anomma»,ha presentado'en la DireCCIón General de Seguros, solicitud
de- autorizaCión dc:lh fus'ión por absorción de la Entidad ((eresa.
Ascgur..tdora y Reasegilradora Ibérica, SOCIedad Anónima».

Ocia documentacIón que seadJuma a la solicitud formulada, se
dcsprc.nde que la~ci,tadas Entidades han dado cumplimiento a' los
requIsItos ~stablecldosenel arlicu.lo 28 de la Ley de 2 de agosto de 1984
r en dartlclllo84 de,l,Reglamento de Ordenación del Seguro privado
de. I d.c a,gosto de 1985 (<<Bololín Oficial del Estado» del 3. 5 Y 6). Y
artICulo]) de la Orden de 7 de-sepUembre de 1987 «(Boletín Oficíal del
Estado»' del 14).

Eneo-r1sccuencia~ este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado lo siguícntC':


